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 ¡SANGRÓ OAXACA! 
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INTELECTUAL Y RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA 
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RESUMEN 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

* Se comenta… 

Milenio: La sección indica: “Que el rector de la UAEM, Eduardo Gasca Pliego se refirió al 
reconocimiento que la SEP le otorgó por el manejo público y transparente de las finanzas 
de la institución”. (Pág. 3-Estado de México) 

* Inauguran instalación en Universidad de Chiapas 

El Economista: El gobernador de Chiapas, Juan Sabines, inauguró el edificio de 
vinculación en la Universidad de la Selva, también realizó una visita a los jóvenes que se 
preparan para representar a esta institución educativa para el próximo campeonato 
nacional de robótica. Cabe destacar que la universidad, da cabida a jóvenes indígenas, 
quienes hablan su lengua materna como el chol, mame y el tojolabal. (El Economista 8, El 
Financiero 15) 

* UAEM: Oportuno decreto presidencial sobre colegiaturas 

Milenio: El rector de la UAEM, Eduardo Gasca, calificó de oportuno el decreto de 
deducción a colegiaturas privadas. Lo anterior, durante la firma de un convenio de 
colaboración con la Universidad Autónoma de Hidalgo. Por otra parte, indicó que el 
reconocimiento obtenido por la institución a la Mejora de la Gestión 2010, otorgado por 
la SEP, promoverá la adopción de sistemas administrativos que permitan generar 
confianza entre la ciudadanía y mejorar la administración de los recursos que se 
administran”. (Pág. 8-Estado de México) 

 

SEP 

* Gira por Oaxaca del Secretario de Educación 

El Economista: El Presidente Felipe Calderón aseguró que las colegiaturas deducibles de 
impuestos facilitarán la formalización de causantes, pues este tipo de pagos educativos 
se harán a través de medios electrónicos y cheques, no en efectivo.  
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Al inaugurar una nueva sede de la Universidad La Salle en San Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, 
el jefe del Ejecutivo defendió el decreto firmado este lunes y aseguró que la decisión 
había sido postergada por varias décadas. Mientras que el secretario de Educación 
Pública, Alonso Lujambio, evitó hacer referencia al tema; sin embargo, resaltó que la 
educación es tarea de todos, tanto del gobierno como de la sociedad. “¿Acaso no hemos 
entendido esto históricamente en México a cabalidad?”, cuestionó.  

El Universal: En pie de foto: Alonso Lujambio, secretario de Educación Pública; Felipe 
Calderón, Presidente de México; Alfredo Harp Helú, presidente de la Fundación Harp; 
Gabino Cué, gobernador de Oaxaca; y Lucio Tazzer de Schrijver, visitador para México del 
Instituto de los Hermanos Lasallistas, durante la inauguración de la Universidad La Salle. 

Excélsior: El Presidente Calderón también estuvo acompañado de los titulares de Salud, 
José Ángel Córdova Villalobos; y de Educación, Alonso Lujambio; así como su esposa, 
Margarita Zavala; y del ex gobernador Diódoro Carrasco, Felipe Calderón acudió, en su 
tercer acto público, al Palacio de Gobierno, donde atestiguó la firma del acuerdo para 
impulsar infraestructura básica en las comunidades indígenas. 

Reforma: El siempre conflictivo magisterio disidente de la Sección 22 desató un 
enfrentamiento en el Zócalo de la capital, mientras que Calderón y Cué estampaban en el 
Palacio de Gobierno su firma en apoyo a una causa indígena. Unas dos horas antes de que 
se suscitara la refriega, al calor del recorrido que por el Hospital de la Niñez Oaxaqueña 
efectuaba con Calderón, Cué se apartó de éste para acercarse al ex gobernador Diódoro 
Carrasco –que platicaba con el Comandante de la VIII Región Militar, el General Alberto 
Martínez Herrera, y el secretario de Educación Pública, Alonso Lujambio– para externarle 
su preocupación por la movilización. 

El Sol de México: La deducción del pago de colegiaturas privadas era una demanda muy 
sentida, postergada durante décadas, reconoció aquí el Presidente Felipe Calderón. En la 
inauguración de la Universidad La Salle, en cuanto a la educación superior, reiteró que 
muy pronto “vamos a poner en marcha un programa, que queremos sean de los más 
exitosos, mediante esquemas de financiamiento generalizado, masivo para estudiantes y 
de becas para ese mismo nivel educativo”. 

La Crónica: Ante las críticas por el decreto mediante el cual se deducirá el ISR de las 
colegiaturas desde preescolar hasta bachillerato, el Presidente Felipe Calderón defendió 
la medida al señalar que no se sacrifica la educación pública, pues la deducibilidad tiene 
un límite.  
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Ante el empresario Alfredo Harp, el Mandatario reiteró que su gobierno tiene un 
compromiso con la educación porque está convencido de que es la llave del futuro del 
país. (El Economista 5, El Sol de México 5-A, El Universal 16-A, Excélsior 4 y 22 A, Impacto 8, 
Reforma PP y 16-A, La Crónica 7) 

* Actos violentos en Oaxaca 

Reforma: En el marco de la primera visita del Presidente Felipe Calderón a Oaxaca, en el 
gobierno de Gabino Cué, maestros afiliados a la Sección 22 y appistas se enfrentaron ayer 
con policías federales y estatales. La refriega, que duró más de siete horas, dejó un saldo 
de 20 personas lesionadas (8 policías) y 17 detenidos (que después fueron puestos en 
libertad), así como un tráiler y dos camionetas dañadas (una patrulla y una camioneta 
blindada del Gobierno del estado). Los choques se presentaron de manera intermitente 
en el primer cuadro del Centro Histórico de la capital oaxaqueña, donde se ubica el 
Palacio de Gobierno, y donde Calderón y Cué encabezaron una firma de acuerdos para la 
ejecución de programas de los pueblos indígenas.  

La Razón: El secretario general de la sección 22, Azael Santiago Chepi, convocó a un paro 
de labores para este miércoles y a iniciar acciones de protesta por lo que llamó la 
brutalidad de los gobiernos estatal y federal hacia los maestros. (Reforma PP y 16-
Estados, La Razón Ocho Columnas y 3, La Jornada PP, 5, 6 y 7, El Financiero 2 y 27, El 
Economista 2, Impacto 8) 

* Exigen partidos investigar actos violentos 

La Jornada: Los grupos parlamentarios de PRI, PRD y PT en la Cámara de Diputados 
exigieron una investigación para determinar quién ordenó la represión de policías 
federales y estatales a profesores y a reporteros en Oaxaca. El pleno acordó que esos 
hechos serán abordados en la sesión de mañana jueves. El diputado Heliodoro Díaz (PRI) 
propuso que la Cámara abordara la “brutal represión del gobierno aliancista que 
encabeza Gabino Cué, en donde fueron agredidos maestros de la Sección 22 y gente del 
pueblo. Hay un periodista herido de bala (Gildardo Mota, reportero de Radiorama) y 
otras personas con motivo de esta represión”, dijo. (Pág. 7) 

* Cassez y colegiaturas en campaña.- José Carreño 

El Universal: Comenta: “No en balde lo relanzó ayer el Presidente Calderón al inaugurar 
un plantel del sistema de la universidad La Salle, en Oaxaca. Independientemente del 
debate que en hora buena abrió el decreto en el tema fundamental del financiamiento 
educativo, el anuncio del lunes y los mensajes presidenciales de ayer responden a 
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clientelas electorales clave: las familias de clase media, las de la cultura del esfuerzo y la 
superación, que recibirán un apoyo o un alivio en el pago de las colegiaturas; el universo 
de los planteles privados que verán sostenida su matrícula y los alumnos —y sus 
familias— del sistema educativo oficial, que seguramente no tardarán en recibir algún 
otro apoyo para evitar la polarización del debate entre los polos de la educación privada y 
la gubernamental. No hay engaño: el Presidente está en campaña y las temporadas 
electorales llevan beneficios al electorado”. (Pág. 19-A) 

* Caja Fuerte.- Luis Miguel González 

El Economista: Comenta sobre el anuncio de la deducción de colegiaturas de parte del 
Presidente Felipe Calderón y considera que el PAN “planteó su primera versión cuando el 
PRI estaba en el poder”, que “la elección de Ernesto Cordero como vocero principal es un 
mensaje escrito en la pared. El Secretario de Hacienda le gana en su propio terreno al 
Secretario de Educación. Cordero aumentó a su exposición mediática desde el lunes. A 
Alonso Lujambio sólo le dejaron la oportunidad de salir en la primera sesión de fotos”. 
(Pág. 51-El Foro) 

* Pesos y contrapesos.- Arturo Damm Arnal 

La Crónica: Refiere el decreto donde se deducirá el ISR en las colegiaturas de planteles 
particulares y destaca: “Por último, y dado que Felipe Calderón mencionó ‘los programas 
que (se están) impulsando para elevar (…) la calidad de la educación pública’, todo ello 
‘mediante la institucionalización de las evaluaciones generales y el reclutamiento de 
profesores a través de concursos de oposición’, con un aumento presupuestario, de 2006 
a 2011, ‘del 40 por ciento para la educación pública’, yo le pregunto al Presidente, ¿en qué 
escuela estudian sus hijos y, por no dejar, en cuál los hijos del Secretario de Educación 
gubernamental?” (Pág. 26) 

* Autoridades de la SEP contradicen decreto 

El Sol de México: Autoridades de la SEP contradicen el decreto presidencial para deducir 
el pago de colegiaturas y aseguran que los descuentos en impuestas serán por alumno y 
no por contribuyente, reveló el secretario ejecutivo de la organización Suma por la 
Educación, Francisco López Díaz. En conferencia de prensa conjunta con la Unión 
Nacional de Padres de Familia, precisó que en su encuentro con funcionarios de la 
dependencia, les aseguraron que si en una familia tenían cuatro hijos cursando en 
instituciones privadas, el descuento sería por cada uno. 
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Por otra parte, las organizaciones de padres de familia coincidieron en que con esta 
política fiscal, el Gobierno Federal frena la deserción escolar registrada en los últimos 
años por los costos de colegiaturas y se impulsa la educación de calidad. (Pág. 4-A) 

* Alertan sobre florecimiento de escuelas “patito” por decreto de deducibilidad de 
colegiaturas 

La Crónica: Los diputados del PRD, Arturo Santana, y del Partido Verde, Alejandro del 
Mazo Maza, celebraron el decreto presidencial anunciado el lunes, pero advirtieron que 
se corre el riesgo de que su aplicación “haga florecer a las escuelas patito”. En este 
sentido, Santana Alfaro demandó al Gobierno Federal que, a través de la SEP, establezca 
los lineamientos y las reglas dentro del decreto a fin de que eviten la proliferación de 
escuelas “patito”, ya que con el incentivo fiscal anunciado algunas de ellas podrán 
fortalecerse y otras podrán surgir sin los estándares de calidad indispensables.  

La dirigencia nacional del PRD arremetió contra el gobierno calderonista al acusar que la 
deducibilidad de colegiaturas “es una medida sesgada” que beneficiará sólo a las familias 
con mayores ingresos económicos y “representan un escalón más hacia la paulatina 
privatización de la educación que se marcó como una meta durante su sexenio. Es una 
medida que sólo beneficiará al 10 por ciento del total de estudiantes en el país”, acusó la 
secretaria general del sol azteca, Hortensia Aragón. 

Reforma: El Jefe del GDF, Marcelo Ebrard, consideró que en lugar de hacer deducible el 
pago de las colegiaturas, hubiera sido mejor que el Gobierno Federal implementara un 
programa de becas como ocurre en la capital. Además, agregó, fomentará que haya 
educación para ricos y otra para pobres. (La Crónica 7, Reforma 14-A) 

* Niega PAN que decreto sea una medida “electorera” 

Milenio: El secretario de Acción de Gobierno del PAN, Juan Molinar, negó que decreto 
presidencial que hace deducibles las colegiaturas sea una medida populista o electorera y 
rechazó que el Gobierno Federal la haya copiado del PRI, ya que ha sido una propuesta 
presentada en seis ocasiones distintas por el PAN desde 1979.  

La Crónica: El PAN en la Cámara de Diputados exigió al PRI “echarle una ojeadita a la 
historia” para que conozca que desde hace 47 años, en 1964, el blanquiazul propuso la 
deducibilidad de impuestos para la educación, y lo plasmó en su plataforma política en 
1982. (Milenio 8, La Crónica 7, El Sol de México 4-A, El Financiero 31) 
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* Posición de partidos frente a decreto de colegiaturas deducibles 

El Sol de México: El PRI, PVEM y PAN saludaron el decreto emitido por el presidente 
Felipe Calderón sobre la deducibilidad tributaria en el pago de las colegiaturas en 
escuelas de nivel básico y media superior. (Pág. 4-A) 

* Reacciones sobre decreto de colegiaturas deducibles 

Reforma: El Gobierno Federal ha hecho a un lado la educación pública para favorecer a la 
privada con su decreto de deducciones fiscales, acusó el coordinador de los diputados 
del PRI, Francisco Rojas.  

Milenio: La deducibilidad de las colegiaturas por decreto presidencial también dividió al 
PRI en la Cámara de Diputados. El coordinador de los legisladores priístas, Francisco 
Rojas, rechazó que el Ejecutivo le pirateara al tricolor la idea de los beneficios fiscales.  

Excélsior: Informó que el decreto presencial sobre deducciones a colegiaturas tenderá un 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación del 2012, por lo que la Cámara de 
Diputados deberá refrendarlo, suspenderlo o hacer una iniciativa que contenga los 
requisitos de ley.  

El Sol de México: El coordinador de los senadores del PRI, Manlio Fabio Beltrones, indicó 
que solamente de evasión fiscal se tienen cantidades cercanas a los 300 mil millones de 
pesos, con lo que se podrían construir 14 universidades nacionales y privilegiar la 
educación en el país.  

Milenio: Pese a la insistencia gubernamental y del PRI por defender la paternidad de la 
idea de hacer deducibles de impuestos las colegiaturas, Manlio Fabio Beltrones le reiteró 
al Presidente Felipe Calderón que para evitar que ese beneficio fiscal “sea flor de un solo 
día”, el Mandatario interceda con la misma disposición para convertirlo en ley.  

El Universal: Beatriz Paredes, presidenta nacional del PRI, ratificó que el gobierno del 
Presidente Felipe Calderón se “pirateó” la propuesta de hacer deducible del ISR el pago 
de colegiaturas de nivel preescolar a medio superior.  

El Sol de México: El dirigente del Sector Popular priísta, Emilio Gamboa, expresó que el 
anuncio del Presidente Calderón de hacer deducibles de impuestos las colegiaturas es 
bienvenido y subrayó “qué bueno que hoy el gobierno de la República está haciendo 
realidad lo que los diputados priístas de la LX Legislatura propusimos en aquel entonces”. 
(Reforma 14-A, Milenio 8, Excélsior 22-A, El Financiero 30, El Sol de México PP y 4-A, La 
Crónica 7, El Universal 16-A) 
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* Opinan economistas sobre decreto de colegiaturas deducibles 

El Economista: Debido a la estructura de gastos de las familias mexicanas, la medida del 
gobierno que permite deducir una parte del gasto en colegiaturas beneficiará en mayor 
medida a las familias de mayores ingresos.  

Las familias mexicanas destinan en promedio 9 por ciento de su gasto total al rubro de 
artículos y servicios de educación, según se desprende de la última Encuesta Nacional de 
Ingreso-Gasto de los Hogares 2008, elaborada por el Banco de México y el Inegi. Tras el 
anuncio del decreto del Presidente Felipe Calderón que permite la deducción de las 
colegiaturas desde nivel preescolar hasta bachillerato, Iren Castillo, investigador de la 
Escuela de Economía de la Universidad Panamericana, consideró que la medida va 
dirigida principalmente a las familias de nivel socioeconómico medio, medio-alto y alto. 
Para este sector específico, el porcentaje destinado por una familia a la educación podría 
ubicarse en un rango de 10 hasta 40 por ciento, estimó el especialista. 

Para Carlos Elizondo, del CIDE, el decreto anunciado por Calderón es una medida 
regresiva “que va en contra de un país más igualitario y generará desigualdad”. En un 
breve debate en W Radio con el secretario de Hacienda, Ernesto Cordero negó la 
afirmación de Elizondo y dijo que hay mucha gente de clase media a la que hay que 
apoyar para formar un patrimonio. (El Economista PP, 4 y 5) 

* Diario Oficial de la Federación 

El Financiero: Para deducir el pago de colegiaturas del ISR, el contribuyente, su cónyuge, 
concubino (a), ascendientes o descendientes directos, así como hijos adoptivos, no 
deberán percibir ingresos anuales por un monto igual o superior al que resulte de calcular 
el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año. El 
estímulo no se aplicará al pago de cuotas de inscripción o reinscripción ni al que no se 
destine directamente a cubrir el costo de la educación del alumno, precisó la SHCP en el 
Diario Oficial de la Federación. (Pág. 4) 

* Opinan especialistas sobre decreto de deducción de colegiaturas 

El Financiero: La entrada en vigor del decreto presidencial para deducir del ISR las 
colegiaturas es un “acto de justicia” para los contribuyentes, pero este beneficio debe 
ser extendido al IETU, consideró Carlos Cárdenas, integrante del Comité Técnico Nacional 
de Estudios Fiscales del IMEF. Para Luis Robles, presidente ejecutivo de la Asociación de 
Bancos de México, esta medida es un estímulo a la formalidad, que además está 
vinculado al fomento de la bancarización.  
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Académicos coincidieron en que el gobierno también debe beneficiar al sector de la 
población que acude a escuelas públicas. La SHCP publicó ayer en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto del Ejecutivo. (El Financiero PP y 4, El Universal 16-A, El Economista 
4 y 5) 

* Facilitarán reglas de deducción 

Reforma: Con el fin de que las personas que no tienen obligación de presentar su 
declaración anual, pero desean hacer deducibles las colegiaturas, puedan realizarlo con 
facilidad, el SAT establecerá una normativa especial. Lo anterior lo adelantó en entrevista 
Moisés Alcalde, coordinador de Asesores de la Secretaría de Hacienda. 

Para poder deducir fiscalmente las colegiaturas, los contribuyentes deberán realizar 
dichos pagos a través de cualquier mecanismo, excepto efectivo, según lo dispuesto en 
el Diario Oficial. Ésta es, hasta ahora, la única deducción con tal limitación. Lo anterior 
implica que no serán válidos los depósitos en efectivo en cuentas bancarias ni 
directamente en las escuelas, según el decreto publicado ayer. Además, las escuelas 
deberán emitir la factura con los requisitos fiscales vigentes en papel o de forma 
electrónica. (PP y 2-Negocios) 

* Entrevista a José Ángel Pescador 

La Jornada: El ex secretario de Educación Pública, José Ángel Pescador Osuna, afirmó 
que la determinación del Ejecutivo para deducir los impuestos en los cobros de 
colegiaturas es un primer paso hacia la “desnacionalización” de la educación, y si en lugar 
de compensar al sector con mayores ingresos se regresara a los padres de familia de más 
de 27 millones de niños en las escuela públicas que pagan en cuotas, uniformes y libros, 
se haría efectivo el concepto de gratuidad. (PP y 16) 

* Opinan académicos sobre deducibilidad de colegiaturas 

La Crónica: El decreto presidencial por el cual se deducen las colegiaturas del ISR no evita 
que el Estado termine financiando escuelas privadas que ofrecen educación de mala 
calidad, dijeron a Crónica académicos. Roberto Rodríguez Guerra, investigador del 
Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, indicó que el decreto no impide que las 
llamadas escuelas “patito” sean financiadas indirectamente por dicho decreto, por lo que 
no descartó que un futuro proliferen este tipo de planteles. Explicó que el 
reconocimiento de validez oficial de estudios emitido por la SEP es el único “candado” 
que existe para evitar que sean beneficiadas las escuelas “patito”.  
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La Crónica: En este sentido, Juan Sherwell, director de la escuela de graduados en 
administración y dirección empresarial del Tecnológico de Monterrey, Estado de México, 
indicó que el gobierno tiene la tarea de normar a todas las escuelas que no cumplen con 
lo establecido en la Ley General de Educación.  

El Financiero: Dado que el Gobierno Federal ha logrado ampliar su margen de maniobra 
vía los recortes en su gasto corriente, de la misma manera en que está impulsando la 
recuperación económica con la deducción del ISR en las colegiaturas, debería actuar para 
beneficiar a otros sectores. “Ya vimos que sí pudo recortar gasto corriente y con más 
esfuerzo podría elevar sus economías para subir el monto de los límites de esta 
deducción o destinar recursos para otorgar estímulos fiscales en otros sectores que 
también contribuyan a fortalecer la recuperación económica”, consideraron analistas 
consultados. (La Crónica 7, El Financiero 4) 

* Encuesta del Centro de Investigación para el Desarrollo 

Excélsior: Más de la mitad de los mexicanos que tienen un hijo en preescolar, primaria, 
secundaria o bachillerato considera que la educación que se ofrece en el país es 
deficiente, mientras que sólo uno de cada diez papás opina que la calidad es muy buena. 
Lo anterior, de acuerdo a una encuesta del Centro de Investigación para el Desarrollo A. 
C. (Pág. 22-A) 

* SNTE fija postura ante deducibilidad de colegiaturas 

Reforma: El secretario general del SNTE, Rafael Ochoa, aseguró que el gremio entiende la 
medida que tomó el Presidente Felipe Calderón para hacer deducibles las colegiaturas, 
pero no la aplaude por ser inequitativa. (Pág. 14-A) 

* Clase política.- Miguel Ángel Rivera 

La Jornada: Indica: “En principio fue bien recibida la decisión del Presidente Felipe 
Calderón de hacer deducible parcialmente el pago de cuotas escolares, pero pasada la 
euforia inicial surgieron las críticas. El coordinador de los diputados del PRD y 
precandidato al gobierno del estado de México, Alejandro Encinas, destacó que esta 
medida alienta el desarrollo de la educación privada y omite la responsabilidad del Estado 
para garantizar la educación pública, gratuita y de calidad. El jurista y ex diputado federal 
por el PRI Diego Valadés indicó: ‘Es un proceso típico de privatización de la enseñanza 
desde la política pública del Estado”. (Pág. 6) 
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* Activo empresarial.-José Yuste 

Excélsior: Señala: “La deducibilidad de las colegiaturas parte de una realidad: la clase 
media del país que paga impuestos no recibe el servicio de educación con la calidad 
esperada… Así, el grueso de los contribuyentes de la clase media terminan pagando 
doble: por el impuesto y por la educación. El decreto del Presidente Felipe Calderón debe 
verse en términos de equidad fiscal. Es decir, si pagas un impuesto y no recibes el servicio 
público, entonces te devuelven tu pago a través de una deducibilidad anual. No hay 
regresividad. Nadie está subsidiando a los más ricos. Por eso existen topes en la 
deducibilidad. Simplemente se trata de una equidad fiscal”. 

Añade: “En varios países industrializados, el contribuyente cumple con sus pagos fiscales 
y a cambio recibe educación y salud. En México por las deficiencias en la calidad de 
ambos servicios, la clase media (y no sólo la población de más altos ingresos) ha recurrido 
a escuelas particulares y seguros médicos privados. El tema de la calidad en escuelas de la 
SEP y servicios médicos públicos, como el Seguro Social o el ISSSTE, es indispensable 
ponerlo sobre la mesa. Es una realidad”. (Pág. 2-Empresas) 

* México, S.A.- Carlos Fernández-Vega 

La Jornada: Menciona la deducción en colegiaturas de colegios privados y dice: “el 
recientemente anunciado subsidio fiscal, por medio de la deducibilidad del pago de 
colegiaturas, beneficia –sin ser la panacea– a padres de familia que tienen a sus hijos 
fuera del circuito escolar del Estado. A estas alturas, la matrícula privada representa poco 
más de 13 por ciento del universo estudiantil en el país. […] Retomo una de las frases de 
Felipe Calderón durante la firma del decreto referido: …’para el Gobierno Federal la 
educación es un asunto estratégico…’ Bien, pero ¿qué tanto? No mucho, de acuerdo con 
la estadística de la SEP (Cuarto informe de labores, septiembre de 2010), puesto que en sus 
cuatro años de inquilinaje en Los Pinos el número de estudiantes de primaria en escuelas 
públicas apenas si muestra un crecimiento de 1.4 por ciento”. 

Sigue: “Muchos de esos padres de familia estarán felices (y probablemente se vayan con 
la finta), porque el gobierno calderonista ‘los apoya’ fiscalmente. Sin embargo, su sonrisa 
desaparecerá cuando esas mismas escuelas particulares les notifiquen oficialmente que 
para el próximo ciclo escolar las colegiaturas aumentarán de 10 a 15 por ciento, cuando 
menos, de tal suerte que el gozo por el subsidio les durará menos que un orgasmo”. 
(Pág. 32) 
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* Apuntes Financieros.- Julio Serrano 

Milenio: Acota que: “Mediante un decreto dado a conocer el lunes pasado por el 
Presidente Calderón, padres de familia podrán deducir de manera parcial las colegiaturas 
de sus hijos que cursan desde preescolar hasta preparatoria. Las reacciones han sido en 
su inmensa mayoría positivas. Yo tengo mis serias dudas. ¿A quién está beneficiando el 
gobierno con esta medida? Básicamente a la población más privilegiada del país, aquella 
que tiene la posibilidad de tener a sus hijos en escuelas privadas. Los más pobres, 
aquellos que más requieren de impulsos educativos para progresar, no reciben beneficio 
alguno”. (Pág. 24) 

* Astillero.- Julio Hernández López 

La Jornada: Expresa: “La presencia de Calderón y la torpeza de Cué revivieron escenas de 
2006 e hicieron que asomaran algunos de los segmentos mejor organizados que 
formaron parte de la APPO. La fuerza numérica que vertebró entonces, y ahora, la 
protesta pública, proviene de los profesores que forman parte del SNTE pero no 
obedecen a la línea de Elba Esther Gordillo. Además de esa lucha gremial, que sube y baja 
el nivel de su participación conforme van siendo satisfechos sus reclamos específicos, 
existen en Oaxaca diversas formaciones de corte social, algunas de ellas con una claridad 
analítica que les permite desestimar lo electoral, y un sustrato popular insatisfecho con 
los procesos institucionales de atención a sus demandas”. (Pág. 6) 

* Cifras del Día.- Ricardo Alemán 

Excélsior: Señala la visita del Presidente Felipe Calderón y que la Sección 22 del SNTE y la 
APPO se manifestaron por dicha visita, y se cuestiona: “¿quién ordenó un zafarrancho 
que llegó a poner en peligro al Presidente?” Por ello, hace un análisis de la crisis a nivel 
nacional, el gobierno de Oaxaca, la situación de los impuestos, el por qué de la 
inconformidad de la Sección, el cual se centro que en “alienta la educación privada y 
atenta contra el Artículo Tercero constitucional”. (Pág. 9-A) 

* Cifras del Día 

El Universal: La sección acota: De acuerdo con el cuarto informe de labores de la SEP, la 
matrícula total durante el periodo 2009-2010 del Sistema Educativo Nacional fue de 34 
millones de alumnos. (Pág. 2-A) 
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* QrR! 

Milenio: La sección comenta de manera irónica sobre el decreto de deducibilidad de 
colegiaturas de escuelas privadas y señala: “Tras el decreto del Presidente Felipe 
Calderón, me quedaron algunas dudas: Si tomo un curso de Economía con Luis Pazos, 
¿También cuenta mi colegiatura?, Se pueden adoptar hijos para deducir impuestos?” 
(Pág. 54) 

* Cartón: Rocha.- Derechos de Autor 

La Jornada: Dibuja a Beatriz Paredes y Francisco Rojas, donde éste último le dice: 
“También con los maestros nos están pirateando al PRI”, donde sostiene el documento 
firmado de Colegiaturas deducibles, y en el fondo se observa un granadero golpeando a 
un disidente de la Sección 22. (Pág. 10) 

* Historias de Reportero.- Carlos Loret de Mola 

El Universal: Acota que: “El dirigente nacional del PAN, Gustavo Madero, presumió el 9 de 
febrero pasado que su partido tiene como 10 presidenciables. El reportero hace cuentas: 
por el equipo de Felipe Calderón se menciona a Ernesto Cordero de Hacienda, Alonso 
Lujambio de Educación, Javier Lozano del Trabajo y Heriberto Félix de Desarrollo Social. 
Van cuatro. El senador Santiago Creel, y la coordinadora de diputados Josefina Vázquez 
Mota. Ya son seis. Súmele a los gobernadores Juan Manuel Oliva de Guanajuato y Emilio 
González Márquez de Jalisco. Ocho, pasando por alto que varios de éstos no se han 
apuntado. ¿Y los otros dos? Porque nadie estará pensando en Blake y Molinar, ¿o sí?”. 
(Pág. 6-A) 

* De naturaleza política.- Enrique Aranda 

Excélsior: Señala que: “Presionado por un entorno crecientemente influenciado por la 
sucesión de Felipe Calderón, Acción Nacional parece, decidido a meter el acelerador a 
fondo en lo que a definición de las reglas para elegir a quien le garantice mantener a uno 
de los suyos en la residencia presidencial. Y esto en virtud de que, si bien media docena 
de blanquiazules —de Ernesto Cordero a Emilio González, pasando por Lujambio, 
Vázquez Mota, Creel y Lozano— iniciaron ya su personal carrera hacia la candidatura 
presidencial —‘más a paso lento que a trote…’, diría alguno— nadie ignora que lo mismo 
en la cuadra tricolor que en la del sol azteca, sus ejemplares avanzan a zancadas, y desde 
hace ya muchos meses, en pos de la meta común”. (Pág. 26-A) 
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* Agenda Confidencial.- Luis Soto 

El Financiero: Anota: “Estoy presto’, dijo, por ejemplo, el secretario de Educación Pública, 
Alonso Lujambio Irazábal, pero se abstuvo de renunciar a su puesto en el gabinete y 
comenzar su precampaña, como lo hizo su jefe hace casi siete años. Los panistas podrían 
decirle al maestro ALI: ‘¿Estás presto? ¡Pues presta pa’ la orquesta!” (Pág. 32-Política) 

* Signos Vitales.- Alberto Aguirre 

El Economista: Acota: “Previo a estos procesos, tres de los aspirantes con mayores 
apoyos internos -la diputada Josefina Vázquez Mota, el secretario Heriberto Félix Guerra 
y el senador Santiago Creel Miranda- se habían alineado para enfrentar al precandidato 
de Los Pinos. En esos terrenos había una tranquilidad pasmosa. Y es que, alrededor de lo 
que en círculos panistas se conoce como El escuadrón (los colaboradores más cercano a 
Calderón Hinojosa) estaban alineados los secretarios Ernesto Cordero, Alonso Lujambio, 
Javier Lozano, Juan Francisco Molinar Horcasitas, Genaro García Luna, Salvador Vega 
Casillas y José Francisco Blake Mora”. (Pág. 40) 

* Entrevista a Ernesto Cordero, Secretario de Hacienda 

Impacto: En diversas entrevistas radiofónicas, Ernesto Cordero, secretario de Hacienda, 
se descartó para contender por la candidatura a la Presidencia por el PAN. Cabe destacar 
que Cordero pertenecía al grupo de 10 militantes albiazules que podrían aspirar a ser 
candidatos presidenciales. De entre ellos destaca, Santiago Creel, Josefina Vázquez Mota, 
Alonso Lujambio, Emilio González, Heriberto Félix Guerra y Javier Lozano. Con Cordero 
descartado serían nueve los aspirantes a suceder a Felipe Calderón en el 2012. (Ocho 
Columnas y 4) 

* Detrás de la Noticia.- Ricardo Rocha 

El Universal: Comenta con respecto a una encuesta realizada por El Universal, sobre la 
preferencia electoral rumbo a los comicios presidenciales en 2012 que: “No tan lejos 
figuran tres precandidatos: Beatriz Paredes, Marcelo Ebrard y Santiago Creel. Ya a cierta 
distancia y en la zona de repechaje para la liguilla están Manlio Fabio Beltrones empatado 
con Josefina Vázquez Mota y a la cola Alonso Lujambio y Ernesto Cordero”. (Pág. 19-A)  
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* Aquí en el Congreso.- José Antonio Chávez 

La Prensa: Expone: “Anote que en la lista de los famosos 10, que aspiran a la candidatura 
están la propia Josefina Vázquez Mota, coordinadora de los diputados federales, los 
secretarios de Sedesol, Heriberto Frías; del Trabajo, Javier Lozano; por Hacienda, Ernesto 
Cordero; y de la SEP, Alonso Lujambio, además de dos o tres gobernadores”. (Pág. 12) 

* Brújula.- José Antonio Carranza 

El Sol de México: Indica que ante los bajos resultados en capacidad lectora que tienen los 
estudiantes mexicanos, el Gobierno Federal lanzó el programa Leer para aprender, que 
pretende que para el 2012 uno de cada dos alumnos de primaria se ubique en un mayor 
nivel en lo que a capacidad lectora se refiere. “Lo preocupante, es que no se señalan las 
acciones concretas para lograr este objetivo. El Secretario de Educación, Alonso 
Lujambio, señaló que ‘La habilidad para leer se aprende en la escuela, pero la cultura de la 
lectura se adquiere en el hogar...’ y pidió a los padres ayudar a la SEP leyendo con sus 
hijos al menos 20 minutos al día. El exhorto es importante pero insuficiente si no se 
acompaña con acciones, principalmente dentro del aula” (Pág. 14-A) 

* Frentes Políticos 

Excélsior: Comenta: “Con miras a sacarle filo a la navaja de cara al proceso interno panista 
rumbo a la Presidencia, Alonso Lujambio refuerza el pacto con sus aliados. A través del 
Instituto Nacional de la Juventud busca mantener un mayor contacto con los menores de 
35 años, nicho importante de votantes en 2012, pero no es un secreto a voces que el 
Imjuve está en manos de gente de Mariana Gómez del Campo. Ayer se anunció la salida 
de la actual directora de ese Instituto y cercanos a la asambleísta llegan. En otras 
palabras, es más grillo y le viene mejor al titular de la SEP”. (Pág. 25-A) 

* Rumbo político.- Carlos García Granados 

Milenio: Manifiesta el “destape” de Santiago Creel y las declaraciones sobre los diez 
candidatos del partido de parte de Gustavo Madero, dirigente nacional del PAN, y 
destaca: “Pero esos dimes y diretes no pararon ahí, pues el secretario de Educación 
Pública, Alonso Lujambio, se puso los guantes, exponiéndole al senador Creel que tuviese 
más respeto a su partido, porque efectivamente contaban con muchos candidatos. A 
Alonso Lujambio se le ‘queman las pepitas’ para que Felipe Calderón lo tome en cuenta 
para la ‘grande’ y eso va a estar en chino pues antes que él se ubica Ernesto Cordero, 
Josefina Vázquez Mota, por nombrar dos, ambos consentidos del michoacano”. (Pág. 4-
Estado de México) 
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* Desplegado 

La Jornada: Un grupo de intelectuales y personajes de la vida nacional del país, publican 
un desplegado, en donde se pronuncian por la realización de un Congreso Estatutario, 
para que los profesores adscritos a la Sección 9 del SNTE, elijan libremente a sus 
representantes sindicales y señalan: A su vez y en cumplimiento de la Ley, El Secretario 
de Educación debe tomar las medidas necesarias para no seguir dando prerrogativas al 
Comité desconocido”. (Pág. 13) 

* Reunión SEP-ANUIES 

El Sol de México: La SEP reconoció que en México llegamos tarde al proceso de 
vinculación de las instituciones de educación superior con el sector productivo, lo que 
trajo como consecuencia que todavía se impartan carreras que ya no responden a las 
necesidades del país. La SEP trabaja actualmente en adecuar los programas académicos 
desde bachillerato y por supuesto en las universidades a las necesidades de trabajo, por 
lo que urge también a una reforma laboral y a cambiar la matrícula ante la saturación de 
carreras que ya no son socialmente útiles, según palabras del Secretario de Educación, 
Alonso Lujambio, al entrevistarse con directivos de la ANUIES. (Pág. 4-República) 

* Regalazo.-  Mauricio González 

Reforma: Señala: “Un estudio de la organización Mexicanos Primero, sobre calidad y 
eficacia de los sistemas escolares del país, aporta evidencias interesantes del 
aprovechamiento escolar de las escuelas privadas. La calificación promedio de 
matemáticas de los alumnos de tercero de secundaria de las escuelas privadas es del 16 
por ciento, mayor que la de su contraparte pública. Asimismo, las secundarias privadas 
del 20 por ciento de 2 alumnos obtienen resultados por debajo del nivel básico, enorme 
desafío a vencer, proporción en las escuelas públicas es escandalosamente superior, a las 
ascender al 50 por ciento”. (Pág. 6-Negocios) 

* El Elefante y el SITEM.- Carlos Ornelas 

Excélsior: Indica que: “Hubo quien le dio la bienvenida con optimismo al SITEM nuevo 
sindicato de trabajadores de la educación, e imaginaron que es el principio del fin de la 
camarilla que dirige Elba Esther Gordillo, o al menos de su cacicazgo. No me hago muchas 
ilusiones, ya que muchos integrantes de este, pertenecieron al SNTE, quienes mantienen 
su ADN. No obstante, dadas las reacciones agresivas del SNTE contra otros sindicatos 
que les restan membresía, y la posibilidad de una federación de ellos, acaso sí constituyan 
una amenaza a su poder, aunque no en lo inmediato.  
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La reacción del subsecretario de Educación Básica, Fernando González Sánchez, yerno de 
la señora Gordillo, es elocuente: ‘Creo que tratándose de educación básica, lo que le 
conviene al país es mantener una organización fuerte, sólida, compenetrada en su 
materia de trabajo, comprometida con la Alianza por la Calidad de la Educación (Reforma, 
10 de febrero). Para que pueda imponer subsecretarios y otros altos funcionarios de la 
SEP’, un receloso podría malpensar”. 

En el apartado Retazos, comenta: “Un alto funcionario de la SEP me hizo ver que cometí 
un error en mi artículo anterior. Interpreté que los exámenes nacionales para la 
actualización de los maestros en servicio eran una vía para evitar el concurso de 
oposición. Son para carrera magisterial. Ofrezco disculpas a la SEP, al SNTE, al periódico 
y, sobre todo, a los lectores”. (Pág. 24-A) 

* Animalidades.- Marielena Hoyo Bastien 

La Crónica: Comenta: “Algo que tampoco puede entenderse y mucho menos aceptarse, 
es que la ¡SEP! tenga permitido el establecimiento formal de ‘escuelas de especialidad’, 
ya que en Aguascalientes existen instituciones ¿educativas? operando bajo tal fórmula, 
entre ellas, una Secundaria de las Artes y el Toreo a cuyo frente está un ‘matador’ de 
nombre César Pastor, que como máxima responsabilidad tiene la de ‘producir talentos en 
esas disciplinas’… porque lo que es nivel de estudios… ni en cuenta. Con decirles que ni 
siquiera hubo valor para dar a conocer el resultado que los alumnos de ese plantel 
obtuvieron durante las dos pruebas ENLACE a las que fueron sometidos”. (Pág. 8-
Opinión) 

* Auditan gastos del Bicentenario 

El Universal: El día de hoy, la Auditoría superior de la Federación, presentará ante 
diputados un informe, en el que da a conocer entre otras cosas, que uno de los 
fideicomisos que ha estado en los reportes del organismo, es el destinado a los festejos 
del Bicentenario. En este fideicomiso, en el que hubo 3 mil millones de pesos de por 
medio, se evitó la entrega de distintos reportes, debido a que tanto Turissste como la 
Secretaría de la Función Pública argumentaron auditorías en curso y por ello se negaron a 
cumplir con las órdenes del IFAI, que pidió la entrega de la información correspondiente. 
(Pág. 8-A) 
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SECTOR EDUCATIVO 

* Atenderá PGJ casos de bullying 

El Universal: La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal creará una unidad 
especializada para atender casos de bullying entre estudiantes menores de 18 años que 
pudieran pasar del acoso escolar a la comisión de un delito. Al firmar un acuerdo de 
colaboración con la Secretaría de Educación local, el procurador Miguel Ángel Mancera 
dijo que algunos elementos serán capacitados para dar asesoría jurídica, sicológica y de 
prevención. El funcionario explicó que en la nueva unidad, que se espera comience a 
funcionar en 30 días, se contará con un Ministerio Público, oficiales, secretarios y policías 
de investigación capacitados en el tema. (El Universal 3-Metropoli, Reforma 8-Ciudad, 
Excélsior 2-Comunidad, El Sol de México 5-Ciudad, El Economista 41, La Prensa 8, El Gráfico 
6) 

* Conaculta presenta sitio web 

El Economista: Francia se privará de la posibilidad de contemplar “el enorme talento 
mexicano y muchas de las grandes exposiciones” que se habían organizado para el Año 
de México en Francia, dijo la presidenta del Conaculta, Consuelo Sáizar, luego de que 
México canceló su participación en el evento. En conferencia de prensa, después de 
presentar el sitio web mexicoescultura, Sáizar reiteró lo expresado ayer por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, en el sentido de que no existen las condiciones para continuar 
con el programa, debido a que el presidente francés, Nicolás Sarkozy, advirtió que cada 
unas de las actividades sería un foro para hablar del caso de Florence Cassez, condenada 
a 60 años de prisión en México por el delito de secuestro. (El Economista 42, La Jornada 
5-Cultura, El Financiero 37-Cultura) 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

*Se compromete FCH con gobierno de Oaxaca 

Milenio: Al comprometer un mayor apoyo al estado de Oaxaca, ahora que lo gobierna 
Gabino Cué, el Presidente Felipe Calderón afirmó que todo México y Oaxaca están 
deseosos de una nueva era que se abre con la esperanza de la nueva administración que 
encabeza quien fue postulado por la alianza PAN-PRD. 
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Como lo hizo en Puebla y Sinaloa, el Mandatario Federal anunció muchas visitas más a 
Oaxaca, y esta vez dijo que el Gobierno Federal responderá al anhelo de justicia y equidad 
para sus habitantes, mientras que Gabino Cué reconoció el trabajo del “Presidente de 
todos los mexicanos”. (Pág. 31) 

* Matan a funcionario de EU en territorio mexicano 

Reforma: Un agente de la oficina de Inmigración y Aduanas de EU, fue asesinado y otro 
resultó herido al ser agredidos ayer por un grupo armado en una carretera a 47 
kilómetros de San Luis Potosí. El ataque se registró alrededor de las 15:20 horas en la 
carretera Querétaro-San Luis Potosí. Los agentes viajaban en una camioneta blindada con 
placas diplomáticas provenientes de la ciudad de México y tenían como destino 
Monterrey. 

7Anoche existían varias versiones de lo sucedido. Por una parte, autoridades de San Luis 
Potosí señalaban como responsable a un comando armado sin dar más detalles. La 
agencia AP, citando a un funcionario mexicano que pidió el anonimato, hablaba de un 
supuesto retén militar, mientras que diarios estadounidenses señalaban que un pistolero 
los habría atacado con un rifle de asalto. (Ocho Columnas). 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 
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PGJ CREA AGENCIA CONTRA “BULLYING” 

Planean que opere en 30 días con personal especializado 

Mónica Archundia y Claudia Bolaños 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal creará una unidad especializada 
para atender casos de bullying entre estudiantes menores de 18 años que pudieran pasar 
del acoso escolar a la comisión de un delito.  

Al firmar un acuerdo de colaboración con la Secretaría de Educación local, el procurador 
Miguel Ángel Mancera dijo que algunos elementos serán capacitados para dar asesoría 
jurídica, sicológica y de prevención.  

El funcionario explicó que en la nueva unidad, que se espera comience a funcionar en 30 
días, se contará con un Ministerio Público, oficiales, secretarios y policías de investigación 
capacitados en el tema.  

Dicho acuerdo fue publicado ayer en la Gaceta Oficial del DF para crear esta unidad 
ministerial, así como la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio que será la 
encargada de regular la figura.  

La unidad estará adscrita a la Fiscalía de Niños y Adolescentes, donde se han registrado 
casos de riñas dentro y fuera de planteles, algunos de los cuales tienen que ver con daño 
a la propiedad ajena o sustracción de pertenencias a estudiantes.  

Refirió que el Informe Nacional sobre Violencia y Salud reportaba en 2006 que seis de 
cada 10 jóvenes eran víctimas de agresión verbal, uno de cada dos de violencia física, 33% 
había sido humillado, 31% trato prepotente y 24% acoso sexual.  

Por esta razón, Mario Delgado, secretario de Educación, señaló que se tiene que evitar la 
violencia en las escuelas por lo que con el acuerdo entre ambas dependencias trabajarán 
en la sensibilización y capacitación del personal y la prevención 
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El decreto presidencial transfiere recursos públicos a la iniciativa privada, critican 

LOS COLEGIOS PARTICULARES GOZAN DE UN PARAÍSO 
FISCAL, ASEGURA IMANOL ORDORIKA 

Emir Olivares, José Antonio Román y Fernando Camacho 

El decreto presidencial que ordena que las colegiaturas de escuelas particulares serán 
deducibles de impuestos “es una propuesta privatizadora” que beneficia al estrato de la 
población de mayores ingresos, pero los más favorecidas serán los colegios privados, 
aseguraron investigadores universitarios. 

José Franco, vicepresidente de la Academia Mexicana de Ciencias, dijo que el decreto de 
Felipe Calderón en realidad otorga un estímulo fiscal al negocio que representan las 
escuelas particulares, con lo que se transferirán recursos públicos a la iniciativa privada. 
Descartó que exista un beneficio general para la población, pues sólo se favorecerá a los 
sectores con mayores ingresos, “que es un grupo de por sí ya privilegiado. Es una medida 
electorera”. 

El investigador subrayó que el objetivo de la administración de Calderón debería 
enfocarse en reforzar al sistema público, que tiene una incidencia más grande en la 
población. “Si el gobierno federal desea estimular una buena educación debe asumir el 
compromiso que tiene con la educación pública y mejorarla. Lo que sí sería bienvenido es 
que se dedujeran de impuestos a los donativos a colegios públicos para mejorar el 
mobiliario y los salarios de profesores”. 

Para Imanol Ordorika, del Instituto de Investigaciones Económicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), “el punto clave” es que la medida transferirá 
recursos públicos al sector privado. “Se trata de un planteamiento que continúa con la 
línea de privatizar la educación en el país, que comenzó con Carlos Salinas de Gortari”. 

Subrayó que los colegios particulares viven en un “paraíso fiscal”, ya que no pagan 
impuesto sobre la renta (ISR) ni el empresarial a tasa única (IETU). “En el fondo sacarán 
del erario recursos por 13 mil millones de pesos, que ellos mismos calculan de manera 
arbitraria, que se transferirían (indirectamente) al sector privado. Suponiendo que en 
realidad esa fuera la cifra anual –dijo– por qué no etiquetar ese dinero al sector público 
para ampliar la cobertura y calidad, mejorar infraestructura y la atención escolar”. 
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El jurista e investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas (IIJ) de la UNAM, Diego 
Valadés, aseguró que el decreto presidencial es una propuesta “muy conservadora” que 
tiende a la transferencia de recursos del sector públicos al privado. “Es un proceso típico 
de privatización de la enseñanza desde la política pública del Estado”. Con este tipo de 
medidas, el país entra a una dinámica de acentuada concentración no sólo de la riqueza, 
sino también de la información, de la educación y la cultura. 

Entrevistado la noche del lunes, al término de la conferencia Instituciones sociales en el 
constitucionalismo contemporáneo, en El Colegio Nacional, Valadés dijo que este tipo de 
propuestas se repiten en los países gobernados por partidos conservadores o de 
derecha. 

Margarita Palominos, especialista en derecho fiscal del IIJ, indicó que mientras por un 
lado en el país hay escuelas que no tienen las condiciones mínimas para su operación, 
como luz, agua y techos; por el otro se ofrecen estímulos a colegios que tienen gran 
capacidad. 

Si bien apoyó la propuesta, la investigadora sostuvo que hay muchos rubros por 
estimular que generarían la reactivación del proceso económico del país y la creación de 
empleos. También lamentó que esta medida resulte igual de benéfica para familias que 
pueden costear colegiaturas altas –que es el sector que más impuestos debería pagar–, 
que para aquellas que con mucho esfuerzo envían a sus hijos a escuelas particulares. 

César Velázquez Guadarrama, coordinador de la maestría en políticas públicas de la 
Universidad Iberoamericana, admitió que de manera particular el sector más beneficiado 
por esta medida es el de mayores ingresos, pero señaló que muchas personas de no tan 
altos recursos mandan a sus hijos a escuelas particulares en nivel primaria y secundaria. 

El académico sostuvo que los usuarios de la educación privada proporcionan una especie 
de subsidio al resto de la población, sin recibir ninguna prestación a cambio, por lo que 
negó que esta medida perjudique a la educación pública. Además, dijo, cualquier 
iniciativa puede ser considerada “electorera” por la oposición, pero mientras sea 
benéfica para la población, es encomiable. 
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OBTIENE AMPARO LÍDER SINDICAL DE LA UAS 

Javier Valdez e Irene Sánchez 

Culiacán, Sin. El juez sexto de distrito resolvió ayer que Marco Antonio Medrano sea 
reconocido como secretario general del Sindicato Único de Trabajadores de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), sección administrativos. Medrano solicitó un 
amparo ante la justicia federal luego que en julio pasado ganó la dirigencia sindical en 
urnas, pero no fue reconocido por las autoridades universitarias. La administración 
central de la UAS, en cambio, reconoció a Jesús Escobar, presunto ganador de una 
segunda elección realizada en noviembre anterior, impugnada por robo y quema de 
urnas. 
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DEJAN CASI SIN PENSIÓN A JUBILADOS EN NAYARIT 

Myriam Navarro 

Tepic, Nay. Ciento sesenta pensionados de la Universidad Autónoma de Nayarit (UAN) se 
quedaron casi sin pensión porque les aplicaron descuentos a sus quincenas a fin de 
integrar “un fondo económico universitario”. Margarita Morán, dirigente del Sindicato de 
Trabajadores de la UAN, anunció que denunciará penalmente esta acción, que afecta a 
personas mayores de 65 años. Los perjudicados mostraron sus recibos, Uno que cobraba 
5 mil 222 pesos obtuvo esta quincena 189 pesos con 18 centavos. Aunque reconocieron 
que hace ocho años aprobaron el fondo, nunca pensaron que el descuento sería tan alto. 
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Detalla documento de Conapred fallas en la estructura educativa 

ANALFABETAS, CASI 33% DE LAS PERSONAS MAYORES DE 15 
AÑOS CON DISCAPACIDAD 

Ariane Díaz 

La exclusión educativa es uno de los mayores problemas que tiene que sortear la 
población con discapacidad en México. 

De acuerdo con datos recabados en un documento sobre la situación de las personas con 
discapacidad en México, elaborado por el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (Conapred), 46 por ciento de esta población no ha completado la 
educación básica. 

México ratificó en 2007 la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y por ese hecho asumió el compromiso de asegurar un sistema inclusivo a 
todos los niveles. 

Sin embargo, 24 por ciento de la población de seis a 29 años con discapacidad nunca ha 
asistido a la escuela y casi 33 por ciento de la población mayor de 15 años con 
discapacidad es analfabeta. 

“La conformación de las estructuras educativas forma parte de un proceso que excluye 
de hecho a las personas con discapacidad del acceso a la educación por distintos 
medios”, señala el texto, y agrega que la accesabilidad es uno de los problemas 
principales para ser usuario de las instituciones educativas. 

Un transporte no accesible, instalaciones inadecuadas, ausencia de ajustes razonables, 
material educativo ajeno a las características y necesidades individuales constituyen las 
causas que excluyen del ejercicio del derecho a la educación a quienes tienen algún tipo 
de discapacidad. Hay que agregar a lo anterior la percepción negativa e incluso la 
violencia física o sicológica contra quienes padecen alguna discapacidad. 
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“Impedir el acceso a la educación por el medio que sea tiene consecuencias negativas 
que coadyuvan a una mayor exclusión de la persona con discapacidad y, por tanto, al 
rompimiento del tejido social, pues al no contar con un elemento fundamental para el 
desarrollo se reafirman prejuicios sobre las capacidades de estas personas”, explica el 
documento. 

Finalmente, la consecuencia inmediata de no tener acceso a una educación adecuada y 
en igualdad de circunstancias reduce oportunidades de conseguir trabajo a las personas 
con discapacidad y de ser reconocidas en él. 
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